
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.

Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref.: proceso verbal (responsabilidad civil contractual) No. 258993103001-2018-
00328-00

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE,  lo  resuelto  por  el  TRIBUNAL  SUPERIOR  DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, SALA CIVIL – FAMILIA, en auto de 22 de
noviembre de 2023, mediante el cual aceptó el desistimiento respecto del auto de 3 de
octubre de los corrientes (archivo “06AutoAceptaDesistimiento”).

Notifíquese,

GIOVANNI YAIR GUTIERREZ GÓMEZ
Juez

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SECRETARÍA

Zipaquirá,  Cundinamarca,  hoy  15  de  diciembre  de
2023,  se  notifica  el  auto  anterior  por  anotación  en
estado.

JOSÉ ROBERTO CAMPOS
SECRETARIO
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